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Texto 
 
Se propone incorporar en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Canarias una disposición final que modifique el artículo 14 bis del Decreto 

67/2012, de 20 de julio. 

 

Disposición final X. Modificación del artículo 14 bis del Decreto 67/2012, de 20 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los centros y 

servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la autonomía personal y 

la atención a personas en situación de dependencia en Canarias. 

Uno. El apartado 2 del artículo 14 bis queda redactado como sigue: 

“2. Los Servicios de Promoción de la Autonomía Personal (SPAP) tendrán la 
consideración de servicios especializados de carácter ambulatorio, y no 

estarán sujetos a los requisitos arquitectónicos, funcionales, de personal y de 
dotación propios de los centros de día ni de los centros ocupacionales. 
 
Dos. Se incorporan los apartados 3, 4 y 5 al artículo 14 bis con el siguiente 

tenor: 

 
3. Podrán obtener acreditación inmediata las personas físicas o jurídicas que 

cumplan los siguientes requisitos: 

 
a) Dispongan de autorización sanitaria vigente para la prestación de 

terapias (fisioterapia, logopedia, terapia ocupacional, estimulación 

cognitiva o habilitación psicosocial). 

b) Cuenten con permiso de apertura del centro o consulta. 

c) Dispongan de personal con titulación habilitante. 

 

 



 
 

4. La solicitud de acreditación seguirá el régimen de declaración responsable 

previsto en el artículo 6 de este reglamento. 

5. Los centros y clínicas que ya cuenten con autorización sanitaria vigente 

para la prestación de terapias podrán ser acreditados automáticamente 

para Servicios de Promoción de la Autonomía Personal, presentando 

únicamente documentación complementaria: programa terapéutico, 

titulación del personal, registro de sesiones y seguro de responsabilidad 

civil. 

Tres. Se añade una letra D) al Anexo 2 con el siguiente tenor: 

D. CENTROS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 

PARA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA. 

Los centros de promoción de la autonomía personal para personas en 
situación de dependencia deberán cumplir, en función de la modalidad de 
servicio que presten, con las condiciones previstas para el servicio relativas 
a la duración habitual, equipamiento mínimo, perfil profesional y requisitos de 
espacio que se detallan a continuación: 

 

Modalidad 
SPAP 

Duración 
habitual 

Equipamiento mínimo Perfil profesional 
Requisitos 

de 

espacio 

Fisioterapia 45 min 
Camilla, material terapéutico, 
colchonetas 

Fisioterapeuta 

titulado 

Sala mínima 
12-15 m² 

Logopedia 30-45 min 
Mesa, espejo, material 
articulatorio 

Logopeda titulado 
Sala mínima  

8-10 m² 

Terapia 
ocupacional 

45 min 
Materiales de estimulación, 
actividades adaptadas 

Terapeuta 

ocupacional 

Sala mínima 

10 m² 

Estimulación 
cognitiva 

 
45 min 

Materiales de memoria, 
atención, software específico 

Psicólogo o 

pedagogo 

Sala minima 

 8-10 m² 

Habilitación 
psicosocial 

60 min 
Sala grupal, material dinámico Psicólogo/ 

Trabajador social 

Sala mínima 
12 m² 

A los efectos de esta norma, se tendrán en cuenta las definiciones y principios 

rectores establecidos en el Acuerdo sobre Criterios comunes de acreditación 
y calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia (SAAD) de 28 de junio de 2022, publicado por Resolución 
de 28 de julio de 2022 de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales. 

 

 
 
 
 

 



Justificación: 

Ninguna otra comunidad autónoma equipara los SPAP a centros de día 

u ocupacionales. Canarias es una excepción. 

 
Impacto esperado de la reforma 

 
Incremento inmediato de oferta acreditada: +300% de centros y 

autónomos el primer año. 

Reducción de listas de espera: hasta un 40% en 12 meses. 

Optimización presupuestaria: mayor ejecución y mejor coste-eficiencia. 

Alineación con criterios estatales: coherencia con el Acuerdo del Consejo 

Territorial (28/07/2022). 

Mejora de la calidad asistencial: requisitos proporcionados sin sacrificar 

estándares de seguridad y eficacia. 

 
Agiliza el sistema 

 
Tiene impacto directo en la ciudadanía 
 
Beneficio social inmediato: más de 3.000 personas podrán acceder a 

terapias sin listas de espera interminables 
 

Mejora de la autonomía personal: más personas podrán mantenerse en 

su entorno sin necesidad de institucionalización. 

 
 

 
 
 
 

 

 


